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para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, de

la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 20 de octubre de 1996),

el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

16165 ORDEN de 4 de junio de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo

Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sec-

ción Cuarta, en el recurso número 4/326/1996, interpuesto

por doña María Soledad Piña Macome.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña María

Soledad Piña Macome, contra la Administración del Estado, sobre indem-

nización por funcionamiento anormal de la Administración de Justicia,

la Sección Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal ha dictado sentencia, con fecha 8 de octubre de 1997, cuya parte dis-

positiva dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por doña María Soledad Piña Macome, contra la resolución del

Ministro de Justicia e Interior de 13 de febrero de 1996, que desestimó

la reclamación de indemnización a cargo del Estado por el funcionamiento

de la Administración de Justicia formulada por la interesada, por ser dicha

resolución, en los extremos examinados, conforme a derecho.

Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-

puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para

general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, de la men-

cionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996),

el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

16166 ORDEN de 4 de junio de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo

Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sec-

ción Cuarta, en el recurso número 4/412/1996, interpuesto

por don José Manuel Remón Beltrán.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José

Manuel Remón Beltrán, contra la Administración del Estado, sobre indem-

nización por funcionamiento anormal de la Administración de Justicia,

la Sección Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal ha dictado sentencias, con fecha 28 de enero de 1998, cuya parte

dispositiva dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo promo-

vido por la representación procesal de don José Manuel Remón Beltrán,

contra la resolución del Ministerio de Justicia e Interior de 25 de enero

de 1996, a que el mismo se contrae, por venir ajustada a derecho.

Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-

puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para

general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, de la men-

cionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996),

el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

16167 ORDEN de 4 de junio de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo

Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sec-

ción Cuarta, en el recurso número 4/419/1996, interpuesto

por don Robert Sheriff.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Robert

Sheriff, contra la Administración del Estado, sobre indemnización por fun-

cionamiento anormal de la Administración de Justicia, la Sección Cuarta

de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sen-

tencia, con fecha 26 de noviembre de 1997, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por don Robert Sheriff, contra la Resolución del Ministro de Justicia

e Interior, de 25 de enero de 1996, que desestimó la reclamación de indem-

nización a cargo del Estado por el funcionamiento de la Administración

de Justicia formulada por el interesado, por ser dicha Resolución, en los

extremos examinados, conforme a Derecho.

Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgáni-

ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-

puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para

general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, de la men-

cionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996),

el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

16168 ORDEN 423/38537/1998, de 18 de junio, por la que se dis-

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía (Málaga), dictada en el recurso número

2.030/1995, interpuesto por don Francisco Gallardo Sán-

chez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía (Málaga), en el recurso número 2.030/1995, inter-

puesto por don Francisco Gallardo Sánchez, sobre diferencias retributivas.

Ley 35/1980.

Madrid, 18 de junio de 1998.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), el Director general de Personal,

José Antonio Cervera Madrigal.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

Unidad de Gestión de Mutilados.

16169 ORDEN 423/38539/1998, de 18 de junio, por la que se dis-

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección

Quinta) dictada en el recurso número 1.861/1995, inter-

puesto por don Eugenio González Rosado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia, firme,

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-


